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JE LA PROVINCIA DE LEOH 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIUKS coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n , que deberá verificarse cada año . 

PARTEOFICIAL 
Fresidenoia del Conssjo.de Ministras 

S. M. el REY (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Oacela del díu 30 de Junio) 

GOBIJSRNO D E P B O V I N C U . 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncios 

Se hallan eu la Soeretarí» de esta 
Corpurnción loe t ítulos edmkiistrn-
livos do nombriimientoB en propie
dad siguiente^, que los interesados 
pueden prcoentorse á recoger: 

1). Marcelo Diez Feraácdez, nom
brado Mneutro pavn IB KscueU de 
Santoveuia de Sau Marcos (Soto y 
An-.io,) con la.dotsción anual de 500 
peretsp. 

D." Vicenta Arias Tsscón, psra la 
dé Piornefío ( O i i r i ü e n n s , ) con 500 
pesetas, (ftitnpls el plszo par* to 
mar posesión e! 25 do Julio ) 

León 59 de JUMO de 1904. 
BlOobernadorintorinD írosidonto, 

F c r n n n t l o V e n e r o 
E l Secretario, 

n a u u e l Vupelo 

Se hallad eu \\\ Siicroturia de esta 
Corporact'-i !< s lítales admiDietrali 
yes do nombraiiiioatoii interinos si-
guientcF, que los interesados pue
den preseiitursc A recoger: 

D Bernardo .Vías y Arias, nom
brado Maestro interino para la Es
cuela de Kimor (Ponferrada,) con le 
dotación a u u í l de 500 pesetas. 
(Cumple el plazo el 25 de Julio.) 

D. Mnrtia Alvarez Dísz, para la 
de tíaraño (Suto y Amio.) con 500 

SC f U B L I G A LOS LUNES, MIÉHCULES Y V l t l l N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, & cuatro 
pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
uuince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la cnpital se fiarán por libranza del Giro mutuo, admi
t i éndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la f r a e c t ó n 4« peseta que resulta. LAS suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

N ú m e r o s sueltos veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que seau á instancia de parte no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pauo ade
lantado de veinte c é n t i m o s de peseta por ctida línea 
de inserc ión. 

pesetas. (Cumple el plezo el 27 de 
Julio.) 

D." Esperanza Astorgs Rodríguez, 
para ta de Viiladangos, con 500 pe
setas. 

D. Matías Kojo Fernández, para 
la de Garande (Kiafio.) cou 500 pe
setas. 

D. Dionisio García Gonzllez, para 
la de Sobrado, con 500 pesetas. 
(Cumple el plazo de li s tres anterio
res el 28 de Julio.) 

León 29 de Junio de 1904. 
Bl aotann&or i&terino Preeidmi». 

Fe raaMl* V e M T * 
E l Secretario, 

J H a K e l C a p e l » 

K I M S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

DiRICClÓN GEüERiL DE ADIMISTRAC1ÓS LOCAL 

SECCIÓN 2.* 

Negociado 2.*—Hacienda municipal 
Instruido el oportuno expediente 

eu este Ministerio, cou motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Cristóbal Pallarás y oíros Conce
jales del Ayuntamiento de León, 
contra providencia de ese Gobierno 
de 14 de Enero de 1903, decUtúndo-
se incompetente para couocer de su 
reclamacióu contra el Alcalde U. Eu
genio üouz&lez Sacgradur, por 
su gestión admiuistrativa, sírvase 
V. S. reclamar y romitit los antece-
dectes del caso, y ponerlo,do oficio, 
cu conocimiento de las partes iute-
res.idts, á fin de que en el plazo de 
velete días, á coutar desde lu publi 
cacióu eu el BOLETÍN OFICIA.! de esa 
provincia de lu presente orden, pue
dan alegar y presentar losdocumeu-
tos ó justificantes que consideren 
conducentes a su derecho. 

Dios guarde i V. S. muchos aSos. 
Madrid 27 de Junio de 1904—El 
Director general, Avilió Calderón. 
Sr. Gobernador civil de León. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

EXTRACTO 
DE LA SESIÓN DE 17 DE JUNIO DE 1904 

Pmidencia del Sr. Lutngo 
Abierta la sesión á la únamenos 

cuarto de la tarde, con asistencia de 
losSree. 3a'the, Eguiegaroy, Alva
rez Miranda, Garrido, Bustamante, 
Aguado Jolis, Alonso González, Fer -
nécdez Balbuena, Latís, y de Mi 
guel Santos, leid.i el acta de la an
terior fué aprobada. 

Se leyó y quedó sobre la mesa el 
dictamen de la Comisión de Fomeu-
to respecto á las obras de recons 
truccióu do unos cobertizos on el 
Hospicio de esta capital. 

Leida la invitscióa que se hace á 
esto Diputación, por el Presidente 
de la de Sslamauca, para la Asam
blea ó Congreso Agrícola que ha tle 
celebrarse en aquella capital en el 
mes de Septiembre próximo, so 
acordó que pose ú la Comisión de 
Fomento. 

Se acordó prorroga ron dos mñs 
iss sesiooes que han de cel-.íbra'Gñ 
co el presente periodo semestrai. 

A instancia del Sr. Bustaniante 
dió cuenta el Sr. Jolis del resultado 
del suministro de carne para el Hos
picio de esta capital, contra el cual 
se fucmularou quejas en les últimas 
sesioree. Djo que hubia mejorado 
algo, si bien era aun deficiente. 

EISr. Bustamante pidió uota de 
las asiladas del Hospicio de esta ca
pital que tengan más de 20 afios 
de edad. Coatestó la Presidencia que 
seria atendido el Sr. Diputado. 

El Sr. Eguiagaroy indicó ¡as re
formas que pensaba llevar á cabo la 
Comisión en la Beneficencia pro
vincial, mejorando el servicio,ácuyo 
efecto las estaba estudiando deteui-
dameote. 

Orden del dia 

filtrase en él dando lectura del 
dictamen de la Comisión de Gobier
no y Administración proponiendo 
que se ratifiquen los acuerdos de la 
provincial por los que concedió au
torización para l i t i g a r á varios 
Ayuntamientos, á cuyo dictamen se 
presentó una enmienda, eu el senti
do de que uo se conceda la autori
zación solicitada por la Junta Ad-
mioistrativa del pueblo de Beuama-
rias, puesto que se opone la mavoría . 
del veciodario.queconsidera el l i t i 
gio perjudicixl ¡i Jos interese* del 
pueblo, según cor.sta en instancia 
que dirigen á la Diputación. Des
pués de defendida por el Sr Garri
do, autor de la enmienda, fué con
sultada lu Comisión si la aceptaba, 
y ésta hizo constar que no conocía 
lu instancia, y que debía enterarse 
de ella antes de contestar. B:: su 
vista, se acordó que pose nuevamen
te cou los antecedentes á ¡a Co-
misión. 

Quedó acordado que por la Comí. 
sióu piovinciul se estudie el asunto 
de los caminos vasicales, y propon
ga soluciones coscror-as ei' nu^nto 
al pago de lo que, con arreglo .i lo 
conveuido, haya de satisfacer ia D i 
putación en las obras ejecutadas, y 
forme, de allegar recursos para ese 
objeto, como ee cuanto á lo domas 
que estime conveniente en este 
asunto de tr.ura impottunela. 

Pasadas Iss horas de fesión, í-o Je 
vantó ésta, dieionjo ei Sr. Presi
dente que la prrx.ma sa ta •. Icaria 
el3Udel corr eóte,a las doce dula 
mañana, avisando con anticipuoióa 
á los Sres. Dipu'ados. 

León 20 de Jume de 1904.—El Se
cretario, Leopoldo Qarcia. 



DELEGACION D E HACIENDA PROVINCIA D E LEON 
A N U N C I O 

En cumnlimiento de la R i t l ordeo d i l.° d«l nctual, oreondo las • l i -
braozss espaciales para la prensa, • se pune en conocimiento del público 
que los puntos de venta da dichas libra!¡zas,,t:ti usta provincia, son los si-
guientep: 
Le6n ; Expendedoría del (3uarda-Almacéa 
Almnnzo. 
Astorga 
L* Bañi-za 
Boüar 
Candín 
Monsillu 
Lo Pola de Gordón 
Potifctrada 
Puente de Domingo Flórez. 
Quirilasilla de So moza 
Risfio 
Riello 
Sahagiin 
Valancia de Don Juan . . . . 
Vegif del Condado 
VilíaUiuo 
VillafraüCn dei Bierzo 
Villaquejidu 

Idem del Almacén 

Leóu v!8 de Juaio oo 1904,—El Polegado du Haoioudu, P. V. , Nicolás 
Aparicio. 

A.TDKTAMIBNTOS 

Alcaldía comlilucional de 
Puente de Domingo Flórez 

Según me comunica Juan Anto
nio ANarez García, vecino de Vegas 
de Yeres, en la tarde del día 19 del 
actual se ausentó de su casa el ex
pósito que estaba á su cuidado José 
Blf.nco, de 12 años de edad; llevaba 
pantalón de tela oscura j chaleco 
deja misma tela, camisa blanca de 
algodón, descalzo, y sin nada en la 
cabeza. En su consecuencia, he 
acordado hacerlo público por medio 
del presente, rogando á las Autori
dades iudaguen el paradero de aquél, 
y caso de ser habido lo pongan en 
conocimiento de esta Alcaldía. 

Pueistf! de Domingo Flórez 22 de 
Junio i.e 1904.—El primer Teniente 
Alcalde, Cástortí. Gonzilez. 

A Icaldla eonitituaonal de 
Joarilla. 

Se hallan torm!oadi.s y expuestes 
al público en la Secietcria do este 
Ayui-taroionto por término do quin
ce dks, ptra oír reclamaciones, las 
cuenus del Pósito de este Ayunta
miento, correspondientes al año rie 
1903; pasado dicho plszo no serán 
oídas. 

Joarilla á 26 de Junio de 1904.— 
El Alcalde, Antonio de Castro. 

Alcaldía, consiitucimal ¡le 
Vütde/resno 

Por la vecinii de Valdelí fuente, 
Teres- Kernáf.dez, se manifiesta i 
esta Alcaldía que en la noche del 
día SI del corriente mes le fué sus 
traída de la cuadra donde la tenia 
recogida, una pollina, de las señas 
que i roctinuación se expresar;. 

L> que se hace públicoá linde 
que por la üoardia civil y demás 
agentes de la Autoridad, pueda l-.-
t.er lugar la detención de dicha po
llina y délos sujetos en cuyo poder 
se encuentre. 

Valdefresno 23 do Junio de 1904. 
—(iodofredo Maestro. 

Señas de la pollina citada 
Edad de S para i años, alzada de 

ñ a 6 cuartas, bastante escogida ó 
corta, pelo cáramo, con uuu man
cha poco perceptible pordeoajo üel 
ojo izquierdo, y una pequeña abolla
dura eu ej lomo. 

Alcaldiu constitucional Ut 
Lillo 

tíegúu me cutuuuica el PtesiUeute 
de la Junta auministraiiva ael puo • 
blu ue Uutiüül, por el guarda jui'tiau 
de üicho pueblo, y en ibs tincati p¿r-
ucuiuicei ue ios vecinos uei IUSUIU, 

fne recogiua una yegua, con uu po
tro ue año, de lab etñua que se ex
presan a continuación, &iu que a 
pesa;- no haber transcurnüu vanos 
üiits, se baja presenttüo »u dueño i 
recogerla. Lo que se haoe público 
por medio tlel piesfaulu anuncio pá 
(a que llegue a conocimiento üo su 
legitimo dueño y pueda pasar á re
cogerla, previa indemnización de 
daños causados y gastos de custodia 
de las caballenas citadas. 

SeTias de las misnm 
L'na yegu.», abierta, alzada seis 

cuartas y media próximamente, pe
lo castaño, calzidu del pie izquier
do, con algunos lunares en los eos-
tíllales. 

ü a potro, de año, pelo castaño, 
calzado de los pies. 

Lillo 23 de Jnoio de 1904 — E l 
Alcalde, Pfdro Mata. 

A kaldia constitucional dt 
Suhelices del Rio 

El Ayuntamieoio de mi presiden
cia, en sesión del dia de hoy, acordó 
declarar vacante la plaza de Secre 
tarjo del Ayuntnmieato de esta vi
lla, dotada cbn el haber anual de 
430 pesetas. Lo que se hace público 
para que los aspirantes puedan píe
se:, tar las solicitudes y demás aocu-
roeotos que creyeren convenientes 
en la Secretaria de esta Corporación, 
durante el pbzo de quince dias, á 
contar oesile el siguiente á la inser
ción en el BOLETÍN OFICIA I de la 
pruvincia; advirtiéndose que no se
rá admitida instancia alguna trans
currido el plazo te&alado. 

Suhelices del Rio 28 de Junio de 
1904.—Mariano Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturir.l 

Por el presente se hace saber: Que 
según dispone el ait. 69 del Regla
mento vigente de Reemplazos, ios 
mozos que hay.,!; de ser alistados en 
este Ayuntamiento para el reempla
zo de 1905, y ueeesiteu instruir el. 
oportuno expediente ae ausencia en 
ignorado paradero de sus padres ó 
hermanos, deberán presentarse en 
este Ayunl.amiei to, solicitándolo, 
dentro del pluzo de treinta dias, á 
contar desde esta fscha; auvirtiéo-
coies que de no efectuarlo en dicho 
término, les parará el perjuicio con-
uiguiente. 

Villatunel 13 de Junio de 1904.— 
El Alcalde, Inocencio Vega, 

Alcaldía constitucional de 
Ardin 

A fin de poder instruir con toda 
premura as expedientes por daños 
suindiS a Ct-usa üel peünsco que 
detcargó el dia 2U ael actual en los 
Ayuntamientos de Ardoa, Berciauos 
del l'aramo, Cúbrelos del Rio, Ca
billas de los Oter.'s, Vaidevimbre y 
Viliacé, es indupeusable que los 
ccatribuyentes perjudicados, tanto 
vecinos ue los mencionados Munici
pios, como forasteros, presenten en 
las Secretarias respectivas, en el 
término de quinto dia, relación de
tallada de i¡.s pérdidas sufridas, con 
expresión de la cabioadelus terrenos 
perjudicado^; en la inteligencia, qne 
si dejareí, de presentar las mencio
nadas relaci-jnes, no podrán ser in-
c'.uidus en el expediente que se está 
instruyendo. 

Ardóu 27 de Jumo de 1904.—El 
Alcalde, Nicolás Alvarez. 

JUZGADOS 

Don Víctor García Alonso, Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago fnber: Que para hficer efec

tivas las responsabilidades impues
tas á D. Ensebio Pérez Puente, ve
cino de Val de San Lorenzo, en la 
querella que se le siguió por celum-
(IÍK á D. Francisco Criado Martínez, 
y que le han sido reclamadas por el 
Tribunal Supremo, se saca á públi
ca y tercera subasta, sin sujeción 
á tipo, la finca siguiente: 

Una casa, en el casco de Val de 
San Lorenzo, calle del üaivaiio, sin 
número, compuesta ce alto y bajo, 
cubierta de teja, de varias habita-
cioi.es, que linda derecha entrando, 
que es P., y espalda, con casa de 
Gabiiel S. Martin; izquierda y 
frente, con culles públicas; mide 
con un huerto contiguo '¿¿0 metros 
cuadrados; tasada en 2.0C0 pesetas. 

£1 remate tendrá lugar el din 20 
del próximo mes de Julio, horade 
las doce, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, y se advierte, que no 
existiendo títulos de propiedad de la 
expresada finca, será de cuenta del 
comprador la habilitaciónde los mis
mos. 

Dado en Astorga á 20 de Junio de 
1904.—Víctor García Alonso.—El 
Escribano, Juan Peroández'Iglesias 

Don Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para hacer efectivas las 
cestas causadas en la causa seguida 
en este Juzgado por injurias, con-:-
tra Manuel Carre&o Martínez, veci
no deCampazas, se acordó sacará 
pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 2D pur 100, los bienes em
bargados á dicho piocesado, enya 
subasta se cekb.'ará en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 16 
de Julio próximo, á las once de la 
mañana, y cuyos bienes son los si
guientes: 

ü .a tierra, en CamptzaE, y sitio 
del Malóo, hace 11 heuiioas, iguala 
89 ávets, 46 centiáreas: linda O., 
tierra de herederos de Ü. Andrés 
Astorga; M., otra de José Martínez; 
P., otra de José Rodríguez, vecino 
de Beuavente, y N . , otra de Fernán-
do Zjtes; tasada en 410 pesetas. 

Otra tierra, en expresado térmi
no, al sitio de ios Llanos, bace 4 he-
minas, ó 34 áreas y 24 ecutiáreus: 
linda O., tiena de la Capellanía de 
Gil; M. , otra de herederos de D. An
drés Astorga; P., con la misma, y 
N . , con José Rodríguez; tasada eu 
60 pesetas. 

http://cioi.es


Otra tierra, al Manantial, de 5 he-
mioas, ó 42 áreos, 80 ceniiiireap: 
linda O , tierra de D. Jote Rodri 
guez; M. y P., otra de herederos de 
Manuel López, y N . , se ignora; ta 
sada en 1 SO pesetas. 

Una bodega, sita en ¡as viñas del 
citado pueblo de Compazas, que 
consta de dos\entaños,con su lagar, 
de prensa y apero?: linda O., bodega 
de Cesáreo Martínez; M , otra de 
Benito Domiaguez; P., otra deEu 
genio Gallego, y N . , terreno del 
común; tasada eu 2'10 pesetas. 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta se 
depositará previamente sobre la me • 
sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasación, no admit éndose posturas 
que co cubran las dos terceras par
tes de la misma, y que no existen 
títulos do propiedad de los bienes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
17 de Juuio de 1904 —Ramón María 
Carrizo.—El Escribano, Silvano Pa-
ramio. 

Cédula de notiieaciin 

EllSiyj D. Celeftino N¡e*o Balles-
'teros^~juez de icetropción de este 
partido, eu providencia de hoj ale
tada cumpliendo orden , de Ja A u 
diencia provincial, referente á cita
ción de procesados y test'gos, ha 
acordado, "se cite por la presente i 
Pedro Ferré Barbada, vecino de V i -
Uoria,, y que en la actualidad déte 
hallarse en Barcelona, para que el 
día 28 de Julio próximo, hora dé las 
ocho y media, comparezca ante la 
Audiencia provinciul de León á de
clarar como testigo en las sesiones 
del juicio oral de la causa sobre le-
siones, contra Evaristo Méndez Ma
clas, vecino de Castrcquilume; bajo 
apercib.imieoto de multa de 6 á 60 
pesetas si no lo verifica. 

Pooferrada 24 de Junio de 1804. 
•—Ledo., Casimiro RevueltaOitiz. 

Don Luis Esteban, Juez municipal 
de Lioperuelos. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se hará mérito, recayó 
la senteiicis cuyo . encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

•Sentencia.—En Moscas del Pira 
mo,áonce de Majo de mil novecien 
tos cuatro; el Sr. D. Luis Esteban 
Rubio, Juez municipal de este dis 
tritode Roperuelos: habiendo visto 
los anteriores autes de juicio verbal 
civil, á instancia de Juan Astorga 
Cuesta, vecino de Roperuelos, con -
tra Victoriano Alegre Mateos, veci
no de Valcabado, hoy eu Congosto, 
Lorenzo Mateos y Atanasio Fernán
dez, vecinos de Moscas, sobre pago 

do ciento setenta y seis pesetas, por 
ante mi, su Secretario, dijo: 

lallo que debo de condenar y cou-
denuba en rebeldía á Victoriano y 
Lorenzo Mstoos Alegre y Atanasio 
Fernández al pago de las ciento 
setenta y seis pésetes y costas. . 

Asi deíinitivamente juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis 
Esteban.—Por su mandado, Vicen
te liarabito.» 

Y pura publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL d? esta provincia, y á fin de 
que sirva de notificación á los de
mandados, constituidos eu rebeldía, 
se firma el presente eu Moscas á 
veintiséis de Mayo de mil novecien
tos cuatro.—Luis Esteban.—Ante 
mi, Vicente (lurabilo. 

ANUISCIOS OFlOlALt» 

Dou Juan Balauzategui y Olarte, 
Presbítero, Beneficiado déla San
ta Iglesia Catedral de León, .y De
legado general ae Capellaiiits y 
Fuuaacioots Pías del Ob.spado del 
mismo nombre para la instrucción 
de expedientes «obre conmuta
ción y xeaeLcióu ae Cupellanias 
familiares y otras fundaciones 
análogas, por nombramiento del 
Excmo. é limo. Sr. Obispo. 
Hace saber: Que eu cumplimiento 

de lo uispuebto eu «1 Convenio últi
mamente celebrado con la «anta 
Sede y puoacuoo como ley uel Es
tado por Keal decreto de 24 de Ju
mo de 1867, sobre el arreglo defini
tivo üe las Capellanías colativas de 
sai grey otras fundaciones piadosas 
ae la propia iuuole, y principalmen
te eu la parte á que se refieren sus 
artículos t i y 13 y los 34 y 35 de la 
lni*trucción acordada entre el Muy 
Kvdo. Nuncio Apostólico y el Exce-
¡eu ti timo Sr. Ministro de (jrauia y 
Jubticia, para llevarle á debiua eje
cución, esta Delegación esta instru
yendo el oportuno expediente pro
movido por D. Hilario Blanco Fer-
nánaez, vecino de Morillas de los 
Oteros, paru la conmutación do reu-
tus de la Capellamadei Rosario, fun
dada eu la parroquia de Morilla ae 
los Oteros por D. José Mateos y dou 
Diego Getino, cuya Capellanía se 
halla hoy vtcaute por defunción de 
D. Benito Fernandez Provecho, eu 
último poseedor. 

Portante, en virtud de este edic
to cita, llama y emplaza á los encar
gados del patronato activo, a los in
teresados £u el pasivo y en general 
á todos los que se crean con derecho 
á los bienes que coustituyen la enun 
ciada Capellanía para que en el tér
mino de treinta días, coatados des 
de esta fecha, comparezcan en dicho 
expediente á exponer el que creye
ren convenirles; bajo apercibimien

to, de que pasado esta plazo, se pro
cederá, sin su audiencia, á determi
nar lo que corresponda, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y para que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha, he resuelto librar'el pre 
senté, que se fijará eu las puertas 
principales de la citada iglesia, y s3 
insertará en los Boletines Eclesiásti
co del OUspado y Oficial de la pro
vincia. 

Dado eu León á 21 de Junio de 
1904.—Juan Balauzategui. 

Don Benjamín Guerrero Arroyo, 
Agente ejecutivo, Auxiliar del de 
esta Zoca do Villafrauca del Bier 
zo, D. José DÍBZ Neira. 
Hago saber: Que en virtud del 

expediente general de apremio se
guido* contra Jos contribuyentes 
'deudores á la Hacienda en ios 
Ayuntamientos que á continuación 
se «xpresau, te sacan a pública su
basta, que tsedrá lugar en el un 
tamiento de-Sancedo, el dia l u de 
Julio próximo, y en«l de Argauza 
el dia 17 del mismo, y horas de las 
diez de la mañana, eu las casas con
sistoriales las fincas siguientes: 

AyuntamUrUo de Sancedo 

Núm. ^73.—De D. Carlos Gonzá
lez Corral, vecino de Saucedo.—Una 
tierra, al sitio de la Aparcería, tér
mino del mismo, contiene castaña
les nuevos, su cabida 16 ¿reas; va
lorada en SO pesetas. 

Núm. 392.—De D." Elena Juan, 
vecina de Saucedo.—Dos castaños, 
con su terreno de un cuartal, al si
tio del Valle grande; valorados en 
40 pesetas. 

Núm. 330.—De D. Jacinto Juan 
Pérez, de Sancedo.—Un prado, á la 
Vega de Sancedo, de una área; valo 
rado en 20 pesetas. 
. Núm. 358.—De D. Manuel Quija-

no, de Sancedo.—'Tres castaños,con 
eu terreno, de 12 áreas, al sitio de 
la Prohida, de dicho término; valo
rados eu 60 pesetas. 

Núm 369.—De D ' Micaela Cam-
pelo, herederos, de Sancedo,—Dn 
castaño, en la Aparcería, con su te
rreno; valorado en 20 pesetas. 

Núm. 386.—De D.* Rosenda Pé
rez, ¿e Sancedo.—Una tierra, al si
tio déla Balliua oseara, cabida una 
fanega; valorada en 80 pesetas. 

Núm. 3H7.—De D. Severiano San 
Miguel, de Saucedo.—Una tierra, 
en el Barredo, de 4 áreas, término 
de Saucedo; valorada en 20 pesetas. 

Núm. 495.—De D. José Rivera, 
vecino de Cortiguera.—Un castaño, 
con su terreno de 4 áreas, al sitio 
de las Veiiellae, término de Sance
do; valorado en 20 pesetas. 

Núm. 502.—De D. Francisco Rai-

mundez, de Magaz dn Abajo.—Dos 
castaños, en las Bouzas de Cueto, 
con su terreno; valorados en 40 pe
setas. 

Núm. 610.—De D. Benito Ovalle, 
de San Juan de la Mata.—Dos cas
taños, en ¡as Barracquk.ns, término 
de Sancedo, con su terreno de i 
áreas; valorados en 40 pesetas. 

Núm. 614.—De D. Félix Barrio, 
de San Juan de ¡a Mata.—Co casta
ño, con su terreno de 4 í re t s , al 
Juocalic, término de Cueto: linda á 
todos aires, de Ambrosio González; 
valorado en 20 pesetas. 

Núm. 621.—De D. MelquiadesPé-
rez, de Sao Juan de la Mata.—Una 
tierra, de 3 cuartales, «c las Moli
neras, término deSancedo; valorada 
en 60 pesetas. 

Núm. 226.—De D. Dionisio Alva-
rez, de San Vicente.—Una tierra, 
de « i r e a s , á la Ba'üina "le los Jari
cos ó Vildepicos, término de ©cero; 
valorada en-40 pesetas. 

Núm. 6&1-—Os D.'Teresa Pací os, 
de Villaverde.—Una :tierra,en!Blnen-
tede la Mora, término de Sancedo 
hcy viña, de 12 ¿reas; valorada en 
120 pesetas. 

Núm. 655.—De D. Antonio Mon
tuno, de Villbfranca.—Usa tierra, 
hoy viña, en Prado de Libran, de 24 
¿reas, términodeSancedo; v-alcrada 
en 120 pesetas. . <;. 

Núm. 17.7.—De D. Lorenzo Gar-
uélo Librán, de Ocero.—Una tierra, 
en Vallelosgo, término de Ocero, de 
12 áreas; valorada en 15 pesetas^ 

Otra tiemi, en la Poza de! Sapo, 
tras de los prados de Vailélongo, de 
5 cuartales, contiene 2 castaños y 
varios castañales nuevos; valorada 
en 20 pesetas. " 

Núm. 226.—De D. Tiburcio L i -
brán, de Ocero.—Un huerto, en la 
Corradoua, término de Ocero, de 2 
áreas; valorado en 20 pesetas. 

Una tierra, en la Perdiguera, tér
mino de O^ero, cabida 5 cuartales; 
valorada en 18 pesetas. 

Núm. 13.—De D. Francisco Fer
nández, vecino de Cueto.—Una ca
sa, en la calle del Canal, sin núme
ro, cubierta de losa; valorada eu 50 
pesetas. 

Núm. 248.—De D. Ignacio San-
talla, herederos.—Una casa, en el 
pueblo de Sancedo, calle de la Con
servación, cubierta de losa, de plan
ta b.ija; valorada en 50 pe'setas. 

Otra, en dicho pueblo, al sitio do 
la plazuela del Campo, siu número, 
cubierta de ksa y un pedazo descu
bierto; valorada en 100 pesetas. 

Núm. 274.—De D." Maria Gonzi-
Iqz.—Una casa, cubierta de losa, 
consta de planta bija, en la calle de 
la Cotsetvación del referido pueblo 
de Sancedo; valorada en 100 pesetas. 



Núm. 294 —De D. José Pérex Pé
rez, tanib:éa vecino de Saucedo.— 
Una capa, cubierta de losa y paja, 
en la calle del Pico de la Villa, va
lorada en 100 pesetas. 

Ayuntamiento de Argama 
Núm. 400.—De D." Manuela Oso 

ñoOvaüe.—üaa tíeira, aeunafa 
negay sueve celemines, al sitio del 
Raposo, término de San Juan de la 
Mata; -vdoTada «& 140 pesetas. 

Otra tierra, con dos casUSos, al 
sitio de la Mslccga, término de San 
Jnan, caVifla 6 coártales; valorada 
en 33í pesetís. 

Núm. 771.—De D. Asrnstín Ote
ro, heredaros, de Quilós.—Coa tie-
n a , en Vslde Sangoño, tétmico de 
Cañedo, cafcida de 3 cuartales; va
lorada en 112 pesetas. 

JJütn. 734.—3e D. José Lago, de 
Quilos.—Dna lietra, de í ir«as y 72 
centiáreas, «n las Aliadas de Cañe 
do; valorada «a 41 pesetas. 

Nüm. 793.—De D. Luis Cañedo, 
de «Joilós.—Tina tierra, en Vilario, 
término de Cañedo, de un cuartal; 
valorada «n 22 pesetas. 

JJütn.7a7.—De D. Manuel Lago, 
deQuilós.—Dnatierra,en el Beítón, 
de Canedo, de una fanega; valorada 
en 8P pesetas. 

Nüm. 486 —De D.* Ices Ovalle, 
de MugoE de Arriba.—Una tierra, 
«u el Castro, térmico de Magaz de 
Arribj, cahids *¡ áreas y 72 centi-
áreos; valorada en 44 pesetas. 

Dn huerto, en la Extremadura, 
término de Msgaz, cabida 2 áreas y 
l á centiáreas; valorada en 14 pe 
setas. 

Núm. 750.—De D. Juan Antonio 
Arias, de Magaz de Abijo.—Una 
tierra, do cuartul y medio, en el Co 
torrón, térmiro de Magaz de Arriba; 
valorada en 35' pesetas. 

Otra tierra, ai Ctstro de Magaz, 
de cuar'ul y medio; valomda en 35 
pecetus. 

Núin. 766.—Da D. Frarcifco Gar-
nelo Pintor, de San Andrés de Mon-
teji s.—Un prado, de cuartal y me
dio, al sitio Je Saogallo,- término de 
Argacza, en la vega de rey; 'alo 
rado en 84 pesetas. 

Núm. 836.—Da D. Jotquin Siso, 
de Villafranca.—Una tierra, al sitio 
déla Eerginn, lérmin'o de Arganza, 
cabida de 3 cuartales; valorad-i en 
66 pfselas. 

Otra í í i . , 4 la Porca, de dicho tér
mino, cabida 2 cuartales; valorada 
en 44 pesetas. 

Otra id., al mismo sitio que la an
terior, de un cuartal; valorada en 
22 pesetas. 

Otra id., en igual sitio de la Por
ca, cabida medio cuartal; valorada 
en 11 pesetas. 

Núm. 839.—De D. Nicanor Siso, 

de Villafranca.—Cea tierra, al sitio 
llamado el Soto, termino de San 
Miguel, cabida de 2 cuartales; valo
rada en 44 pesetas. 

Otra id., en la Rtbola, término de 
Arganza, cabida un cuartal; valora
da en 22 pesetas. 

Núm. 728.—De D. Francisco Ri 
vera, de Cortiguera.—ün prado, de 
6 áreas, 54 centiiress, al sitio de 
Langallo, término de Argcnza en la 
vega de rey. 

Núm. 67.—De D. José Marote, de 
Argaiza.—Cía casa, cubierta de 
losa, de alto y bajo, al sitio del P o l 
lón, de dicho pueblo, superficie 120 
metros cuadrados; valorada en 100 
pesetas. 

Múm. 427.—De D. Miguel Ro
bles, de San Vicente.—Cna casa, 
cubierta de losa, en el pueblo de 
San Vicente; valorada en 45 pe
setas. 

Núm. 449.—De D. José Rodrí
guez, de Cacabelos.—Cna casa, de 
alto j baja, cubierta de losa, al «¡lio 
de Villanueva, término de San Juan, 
o sea entre jurisdicción de Sau Juan 
y Arganza; valorada eu 500 pesetas. 

Núm. 179.—Di D. Francisco Ma
rote, de Espanillo.—Cna casa, en 
dicho pueblo,: eu la calle Real, ae 
alto y bejo, cubierta de losa; valo
rada eu 40 pesetas. 

Y eu cumplimiento de lo ordena
do en el art. 195 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se advierte 
lo siguiente: • 

1. * Que los bienes trabados y i 
cuja enajenación se ha de proceder,-
sou los expresados anteriormente. 

2. ° Que los deudores ó sus cau
saba bientes, y Jos acreedores hip.-
tecunus eu su caso, puedeu librar 
us üoets hasta ei momento de cele
brar ia subasta, pbgaudo el princi
pal, recargos, costas y . demás gaa-
lus del ptocedimieuto. 
. B.° Que será requisito iridispeu-

subie pura turnar parte eu l¡¡ tu&as-
ta que los licitadores depusiteu pre
viamente eu lu mesa de la presUen-
cia el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que intenten rematar. 

4.° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario á lu entrega del pre
cio del remate, se decretará lu pér
dida del depósito, que ingresará en 
kí? arcas del Tesoro; y 

h.° Que los inmuebles carecen 
do titulas de propiedad, y los reina-
tantes habrán de hacerlos de oficio 
á su costa, excepto el de aquellos 
contribuyentes que resulte del re
mate sobrante, que será de cuenta 
del deudor. 

Saucedo de Ocero 21 de Junio de 
1904.—Benjamín Guerrero. 

Don José Rico Ruiz, primer Teoieu 
te del Regimiento de Lanceros de 
Farnesio, &.* de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que se 
sigue contra el soldado del mismo 
Cuerpo Manuel Valle Oarcia, por 
la falta grave de primera deser
ción. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado Ha-
noel, natural de Otero, provincia de 
León, hijo de José y de María, sol
tero, de 21 años de edad, de oficio 
jornalero, y cuyas se&as personales 
son las que siguen, estatura de un 
metra y 670 milímetros, pelo casta 
fio, cejas ídem, ojos ganos, nariz 
regular, color bueno, frente espacio 
sa, su aire marcial, sefia* particula
res ninguna, pan que eu el térmiuo 
de treiata días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en 
el BOLETÍN Onca i i de l* provincia 
de Leóu, se presente eu este Juzga
do, que tiene su residencia oficial 
en ei cuartel de Conde Ansúrez, de 
esta plaza, i responde'' de los car
gos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por 1» f*;ta grave ue 
primera deserción; bajo apercibi
miento, de que si co comparece eu 
el expresado-plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á 
que haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre de 
S. M . e l Rey (Q. ü . O.,) exhorto y 
requiero á todas lasautoridadéé, tan
to civiles como militares y i los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
eu busca y captura .del acusado 
Manuel, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, i mi dispoai -
ción.coa las seguridades convenien
tes, coiiforme lo he acordado eu di-
ligeucia ae esta fecha. .' 

Dada en Valladolid á 17 de Junio 
de 1904.—José Kico. 

tedas, escritas de puño y letra del 
interesado, dentro del expresado tér
mino, en las horas de once á trece, 
en la Secretaria general de ésta 
Cniversidad. 

Oviedo 35 de Junio de 1904.—El 
Rector, Félix de Aramburu. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

Vacante en la Secretaria general 
de esta Universidad uua plaza de 
Escribiente, con el sueldo anual de 
750 peseta;, que deb'J ser provista 
coLfjrme á los pieceptos de la ley 
de 14 de Agosto de 1895 y Real de
creto de 9 de Enero de'1899, en per
sona que acredite reunir ios requi
sitos y condiciones que en las mis
mas se determinan,y deseen obtener 
el cargo, este Rectorado ha'dispucs-
to se anuncie dicha vacante por 
término de veinte días,contados des
de la publicación de este anuncio en 
elJloleti* O/ícittie la provincia de 
Oviedo, á fin de que los que reúnan 
la circunstancia de ser bachilleres, 
presenten sus instancias documen-

Don Pío Arancón Robert, primer Te--
nieute del Regimiento Húsares de 
Pavía, y Juez instructor del ex^ 
pediente instruido contra Hermi
nio Moriu Miranda, recluta del 
aliste miento de 1902, por eu falta 
de presentación al actode concen
tración para su destino i Cuerpo, 
activo. 
Por la presente requisitoria llamo,, 

cito y emplazo á dicho recluta, que-
es hijo de Jacinto y de Francisca, 
natural de Los Barrios de Lusa, pro-, 
viona de León, partido judicial de. 
Murías de Paredes, de 22 aüos de, 
edad, de oficio jornalero, de estatu-. 
ra un metro y 670 milímetros, y que 
sabe leer y escribir, para queea el 
preciso término de treinta dias, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en el BOLETÍN OFICIAV 
de la provincia de León, coruparez
ca en- este Juzgado,' á mi disposi
ción, para responder i los cargos 
que le resultan en el expediente que 
se le sigue; bajo apsreibimiento. de 
que si no lo verifica en el plazo fi
jado, será declarado rebelde, parán
dole ei perjuicio á que .baya lugar. 

A su vez, en sombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.,) exhorto y requiero, 
á todas las autoridades, tanto civi-. 
les como militares y de policía judi
cial, para que practiquen activas di-, 
ligencias en busca del referido re
cluta Hermiuio Morán Miranda,1 y 
casp de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y 
4 mi disposición; pues asi lo tengo 
scordado. 

Dada eu Madrid á 11 de Junio de 
IB04.—Pió Arancón. 

" ANÜNCIO P A S T I O D L A R 

El día 25 del actual se ha extra 
viado un potro del ferial de esta ca-
pitr.l, de dos años de edad, pelo ne .̂ 
gro, cabszb acarnerada, de siete 
cuartas de alzada, próximutnente. 
Darán razón á Benigno Suárez, de 
Busdoi-go (Rodiezmo.) > 

LEÓN: 1904 

l a p . de la Pipoticién prtmnciml 


